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MINISTERIO
DE' INDUSTRIA Y ENERCIA

De ord"n delegada por el excelentlsimo seflor Ministro. !lIl
Publica para. general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténnlnos el fallo de la sentencia di<;táda con fecha 17 de
septiembre de 1983, P<lr el Tribunal Supremo en el recurso con
tencloso-&:llll.Ínlstrativo número 306.714, promovido por _Confe
deración Español.. de Organizaclone.s Empre.sariales.. sobre r&
guJácl6n de la escritura y competencias del Instituto Nacion'"
de Seguridad e Higiene en el Trabajo. cuyo pronunciamiento e6
del siguienta tellor:

_Fallamos, Que debemos deol..,...,. y declaramos la inadml
&ibilidad del pr€~ente r'3cur¡;.() conooncioso-adminltitrativo inter
Iluesto por la representaci6n de 1.. "Conf&deract6n Espa.ll.ola
de Organizaciones Empresari....·' IC. E. O. E.l. conilra el De
creto 557/1982, de 17 de marzo; sin hacer expresa condene. de
costas.•

Mádrld, 26 de jumo de 1_.-EI Director gener",!, Enrtque
Heras Poza.

RESOLUCION de 26 de iunio de 1984. de la DIrec
ción General de SerVICios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contenctDso-adminiStrativo interpuesto por
-Confederación Española de Organizaciones Empre
sartales•.
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ORDEN de 19 de junio de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dIctada
por la Audiencia Territorial de Lo Corul\a, en el
recurso-contencwso-admintBtraUvo número 283/82,
promovido por -Fu.rms EI~ctrica8 del Noroeste,
Socieciad Anónima_. contro la ResolUCIón de la Di
.r~'~l!!~_ QW~rg,j. -ºf- ~ _E"eJ'Sl¡¡, ..(l'l.- ~ <l/l_marzo
de 1981. • .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 382181 Interpuesto por _Fuerzas EléctTloas del Noroeste,
SoCleda.c:l •An6nime.o. contra Resolucl6n de la Dlrecci6n Gene
ral de la Energfa de este Ministerio de 6 de marzo de 1961, se ha
dictado con fecha 30 de diciembre de 1983. por la Audiencia
Territorial de La Coruña. sentencia. cuya parte dispositiva es
como sigue:

-Fallamos: Que. desestimando el recurso contendoso-admlnis
tratlvo Interpuesto por la Empresa "Fuerzas Eléctricas de:
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20223 R/i,SOLUCION de 4 de /Unlo de 1984, de la Di
rección. Gon.ral de Trabaio, por la que 8e homo
loga con el númoro 1.612 la llave hexag?nal macho
acodada 12 milímetro.. mn.rr:(). .Plllmera., rete·
ren,,,a 644.112, fabricada y pres6ntada por la Em
prp;,ü .Palmera IMLu¡tr¿al, S. A .• , de In1n (Gui
pÚ~('ooJ

Instruido en esta Dirección General de _Trabajo expediente
de homologación de la llave hexagonal macho acodada 12 ml
limetroo, oon arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre h,·mologaci6n de los medloo de proteccl6n per
ronal de loo trabajadores, se ha d1ctádo resoluci6n. en cuya
parte dlspositiva. se estableoe lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave hexagonal macho acodada 12
millmetroe maree -Palmera., referencia 644.112. fabricada y
pleeento.da pcr la Empresa -Palmera Industrial. S. A .•• con do
mio'iÍO en Irún (GuipúzooaJ, Nueva Travesta. sin número, como
herrarolenta mW1Ual dotada de aislamiento de seguridad para
ser utUizada ero trabajos eléotrlcos en instalaciones de baja
teIlJt6n

Segundo.-eada llave hexagonal macho acodada. de dichas
marca, referenCIa y medida, llevará en sitio visible un sello
In..lterable y que no afeote a sus condicione. tócnicas, y de no
ser 6111l posible. un sello adhesivo. Con las ,ot)cuadas condl
olon... de oonsl.ttnoia y perm.,pencia, con :a siguiente Inscrip
oIóu: -M. T. H«mol.1.612-4-6-84-1,000 V •.

Lo que se hacf' pitblico para general conocimiento, de con
form'dad con lo dispuesto en el articulo 4.· de ]a Orden citada
sobr.. homolohO,ón de los medios de proteccl6n personal de los
trah&ladores y norma técnica reglamentaria MT·26 de -als·
J&m'ento de s€~ridád de las herramientas manuales utl1lzadas
en tral:alos eléc1rloos en instalaciones de baja tenslón-, apro
bada por Resoluci6n de 30 de septieml)re de 1981.

Wadrid 4 de junio de 1964.-EI Dlreotor general, Francisco
José Garola Zapata.

20222 RESOLUCION de 4 de ¡unio de 11184. de la DI
rección General de Trabaio. por ItI que se homo
loga con el número 1.611 la llave hexagonal macho
a.codada la mWmetro8, marca .Palmera-, refe
rene'a 644.110, fabricada y presentada por la Em
presa -Palmera Industrial, S. A .• , de Iron (Gui
púuoo).

Instruido en esta Direcci6n General de Trabajo expediente
de bomologacl6n de la llave hexagonal macho acodada 10 mi
limetros, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo d.. 1974 sc,IJre homologación de lOS medios de protecci6n
p"rs~nal de 101 trabajádores, se ha dictado resoluol6n. en cuya
parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la llave hexagonal macho acodada 10
ffiJ'lmel.rOB matea «.t'Blmera.-., referencia 644.110, fabricada y
presentada por la Empresa .Palmera Industrial. S. A.-, con
dOln'clho en J...'"Úll (GuipúzcoaJ, Nueva Travesla. sin número, 00
mo nerrarnienta manual dQtada de aislamiento de seguridad pa
ra ,er otil'zada eu trabaloo eléctricos en instalaciones de baja
,"n·,;6n.

Segundo.-eada llave hexagonal macho 8.codada, de dichas
ma, ca, referencta y medid... llevará en siUo visible un sello
i'la t~r.ble y que no afeote a sus condiciones técnicaS, y de no
Ser ,J'lo po.ible. ,m sello adhesivo. oon 1M adecuadas condiciones
cre' l""'onsisiencÍa y permanenoia con la siguiente iriscrlp·c-¡ón-:
• ~¡ ":. Homol.l.6U 4·6-84-1 000 V~.

lo ou, se hace públloo para general conocimiento, de oon.
"'~m"dad con lo dispuesto en 01 articulo 4.' de la Orden citada
'00re h0m"¡og",,i6n de loo medios de protecci6n personal de los
tral·ajador~s y ;fl0rma técnica reg~amentaria MT-26 de -aisla·
m;;,Ho de seguridad de lea herramientas manuales utilizadas en
t~s~al"" eléotrlc~ en instalaciones de baja tensi6n., aprobada
por Resoluci6n de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de junio de 196•.-EI Direotor general, Francisco
José Garcla Zapata.

RESOLUCION de 4 dé iunio de 1984, de la Di
reoción GeneraL d" l'rabajo, por la que se homo
loga con el número 1610 la llave hexagonal macho
acodada 9 milímetros, marca .Palmera.. , referen~

cia 644.109. fabricacla y presentacla por la Empreso
-Palmera Industrial, S. A._, de Iron (GuipÚzcoaJ.

Instruido en esta' Dlrecci6n General de Trabajo expediente
de homologaci6n de la llave hexagonal macho acodada 9 mlli
mncos, con arregle a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de ~~7<. sobre homologaci6n de los medios de protecol6n per
."nal de los trabajadores. Se ha diotado resoluol6n, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave hexagonal macho acodada 9 mI
lImetros. marca .Palmera., referencia 644.109, fabricada y pre
sentada por la Empresa -Paimera Industrial. S. A .•• con do
m,ci'io en lrún l(,uipúzooe.l, Nueva Travesia. sin número, co
mo herramienta ma.nual dotáda de aislamiento de seguridád
p"", ser utilizl.d_ en trabal os eléotricos en instalaciones de
baja tensl6n.

Segundo.-eada llave hexagonal macho acodada, de dichas
marca. referet.lola y medida, llevará en sitio visible un sello
ina¡terabla y que 1l,0 afeote a sus condiciones técnloaa. y de no
ler ello posible. un sello adhesivo. oon las ádecuadas condicio
n':'b r\e consister..cie- y permanencia, con la siguiente insoripción:
-M. T. Homol. 1.610-4-6-84-1.000 V_.

Lo que se hace públ100 para general oonoolmlento. de con
forn'dad con lo dispuesto en el articulo •.• de la Orden oitada
suore homúlúgadón de los medios de protecci6n personal de
108 trabajd.do1"tla 7 norma técnica reglamentaria MT_28 de -ais
:~JI¡i~ntc de Stgorldád de las herramientas manuales utilizadas
en ¡Tal·ajos eléc.rloos en Instalaciones de bala tensión., apro
bada por Resolucl6n de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de junio de 198•.-EI Director general, Francisco
Jo;é Gorofa Zapata.

no ser ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condl-
ciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip
ci6n: -M. T. Homol. 1.615-4.'6-84-1.000 V"

Lo que !le hace público para general conoolmlento. de oon
formidad con 1" dispuesto en el artiCUlO 4.· de la Orden citada
s'Jure b<>mologaci6n de los medios de prolecoión personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de ais
lan:ientO de Stgurldad de las herramientas manuales utilizadea
en "'al:ajos elédrloos en in.lalaclones de baja tensl6n, apro
bada por Resoluci6n de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de junio de 1_.-EI Director general. Francisco
Jc.t Go.rcía Zs¡eta. .'
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Noroeste, S. A," (FENOSA). oonk"a Resolución de la Direc
ción General de la Energia de 6 de marzo de 1981, por le. que
se estima el recurso de alzada formulAdo por don Enrique
Fernández Figueroa contra resoluCi6n de la De::egación Pro
vincia·l del Ministerio de Industria v Energía de Pontevedra
de 23 de abril de 1000, sobre 8CQmetida de energía elé<::trica, le.
confirmamos por Ber conforme a derechoj sin bacer expresa
imposición de las costas proCAsales.

Firme que sea la presente, 'devuélvase el expediente adminis
tratlvo 8.1 centro de BU procedencia, juntamente con certificación
y comunlcactón.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado_.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos
Madrid, 19 de junio de 19M.-P. D. IOrden de 30 de lunio

de 1900), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecri¡¡tario de es le Departamento.

que declaramos ajustado al ordenamlenw jurídico; sin condena
en las costas de este proceso.

Así por esta nuestr.e sent.encia. d·,finltivarnente juzgando, lo
pronunciamos, mandalT'ús v firmamos.-

En BU virtud, este Minic;terio. en cumplimento de lo preVE'
nido en la Ley de 27 de didE'mhre d.e 195t!, ha tenido a bi"'n
disponer que se cumpla en sus propios términos la refe·l·ia
sentencia y se publique el aludldo fa110 en el .Bolettn Ortc:..a.¡
del Estado...

laque comunico a V. l. pare sru conocimIento y ef~rtos

Madrid, 26 de junio de 1984.-P. D. IOr·jen de 30 de junio
de 1980), el Subsecret.ario. Luis Carlos Crolssier Batista.

Ilmo. Sr Suhs€cr€~.ario de este DePartamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION
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2:>:127

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencio~o-administrativoint.erpuesto por el Procurador señor Co
rujo López Villamil, en nombre y representación de "Mantpque
ría.s Arias S. A." contra la resoludón del excelentismio señor

Süb-::;rrretari-o y Presid-I'mt€ del !RYDA.

ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que se dis
pOne se cumpla en .BUS propios términos la sen
tencia dictada por la AudiencUl NaciGnai en el
recurso contencioso-administrativo número 42.292
interpuesto por .Mantequerias Arias S. A ....

Jlmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fecha 21 de marzo de 1983, sentencia firme en el recurso con·
tencioso-administrativo nOmero 42.292 interpuesto por .MentE'
querías Arias, S. A._, sobre sa.nción por fnfracciór. en materia
de productos lácteos; sentencia cuya parte dispositiva dice a.si

-Ilmos. SrGs.
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ORDEN de 25 de mayo de 11;84 por la que ge
dispone 8e cumpla en SUB propios términos la sen
tencf.a dictada Dor la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso administrativo número 41.906,
tnterpusto por don JoSé Fraguas Vareta y otros.

Ilmos Sres.: Habiénrlose dictado por la AudienCia Nacional,
oon fecha 11 de junio de 1982, sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 41.906 lnterpuE'·sto por don José
Fraguas Varela y otro6 sobre ooncurso para ad1udiatción defini
Uva de 'nO lotes en la zona de Le. Legune. de Antel-a (Orense):
sentencia cuya parte dispositiva dice 88f:

Fallamos: Que en el recurso contt.ncioso-adm1nistrativo in
terpuesto por:
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1. Don José Fraguas Varela.
2. Don Leopoldo Garcfa Quintas.
S. Don José Pérez Rodrfguez.
4. Don Francisco FernAndez Quintas.
5. Don Rudeslndo Nieto Gil.
6. Don Francisco Rodriguez Marra.
7. Don Segundo Garcfa Torres.
s, ·Don José Enrique RodIiguez.

9. Don Félix Conde Baltar y
10. Don Emilio Gómez Lof8.

contra la resolución de la Presidencia del ln,stituto Nacional de
Reforme y Desarrollo Agn¡r1o de 21 de febrero de 1979 a.<;f
como frente a la también resolución del Ministerio de Agricul
tura de 26 de febrero de 1980 esta última de"Bstlmatoria de 1:.)3
recursos de alzada contre. le. primera forl'n':.wtdos a que las p!'e
santes actuaciones se contraen, debemos!

- Desestimar y dEl6estimamos tal recurso convmcioso-admi
nistrativo por ser ajustadas a derecho las resoluciones impugna
das, en cuanto a los motivos Invocados, y en consecuencia,

- Absolver y absolvemos 8 le. Administre.ción demandada de
las pretensiones centre. elle. deducidas.

- Sin exprese. imposición de costae."

Este Ministero ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha side t'pelada pOr
los recurrentes y admitida por e, Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n. muchos a:ftos.

Madrid 25 de mayo de H~84.-P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1982) el Director general de Servicios José Pérez Velasco.ORDEN de 28 de junio de 1984 por la que Be

diepone el cumpllmiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 513.754, promovido por don
Ba,·tolomé Troncoso Gil contra el acuerdo del Con
seJo de Ministros de 27 de febrero }' 2:" de noviem
bre de 1981.

IlmQ. Sr.: En el recurso contencioso-a.dministratlvo número
513.754, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don BS·rtoiomé
Tron~o Gil contra. el acuerdo del Consejo de Ministros de
27 doe febrero y 'n de noviembre de 1981, se ha dictado con fe
cha 4 de abril de 100-4 sentencia. cUya parte dispositiva es co
mo sigue:

ORDEN de 26 de junic de 1984 por la que le
dispone el cumnlimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal supremo en prado de apelación
en el recurso contenciú,'roadministrativo número
39.330, promovido por don Jerónimo Almagro )'
Montes de Oca contra sentencia de la Audiencta
Territorial de Sevilla de fecna 18 de dtcíembre
de 1980, en el recurso contencioso-administrativo
número 382/1979 interpuesto contra Ri?i/or'¿ción de
la Dirección General de Mtnas e lndustrtas de la
Construcción de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-admin1strat!vo número
39.330. interpl.1esto por don Jerónimo Almagro y Montes de Oca
(.cntra senteurla de IEl- Audiencia Territorial de Sevllla de fecha
16 de dkiembre de 1980, que fIeSOlvió el recurso interpuesto
con~ra acuerdo de ia Dirección G€neral de Minas e Industrias
de la "':onstru~:Clón di! eete Ministerio. S<.>bre concesión de ex
plotación min",:l1" se ha dictado COn fecha 6 de abril de 1984
sentencia por 61 Tl·jbunal Supremo en grado de 8JPelaci6n, cuya
parte dispositiva es romo sigue:

_Fallamos: Que de..,*,stimando el recurso de a:pelaclón pro
movido por el Proc\..::'tldor don Santos de GandariIlas Carmona.
en nombre y repre:i"ln~.ación de don Jerónimo Almagro y Mon
tes de Oca. debemos di} confirmar y confirmamos la sentencia
dictada pnr la Saia do Jo Contencioso· Administrativo de ]a Au
diencia Terri,toria] GoP, .SevlUa de 16 de diciembre de 1980; sin
hacer expresa imposición de la.s costas causadas.

Asf, por esta nUefltra sentencia, que se publicarA en el "Bo
letir. Oficía,.l del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos. mande.mos v firmamos."

En su virtud, este Ministerio. en (,umplimiento de le preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos le referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial der
Estado.

Lo que oomunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
M,"l.drid, 26 de junio de 19B4.-P. D. (Orden de 3D de junio

de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Suh5€cretario de este Departament<).

-Fallamos: Que rechazando la alega.ción de inadmisibiJidad
del recurso propuesta por el defensor de la Administ.raciÓn.
desestimamos el contencioso-administrativo interpuesto por don
Da.rtolomé Troncase Gil contra e:l acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 'n de febrero de 1981, que concediÓ a d<ln José
Estévez de los Reyes, la ocupeclón -por el procedimiento de
urgencia de 115.000 met.ros cuadrados dé la finca que se ex
presa, propieded de] demandaTlte., para la. continuidad de la
explotación de la concesión minera .Isabelita- 1121. acuerdo


